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Artículo 1°.- Prestar acuerdo legislativo, en los términos establecidos en el inciso f), punto

2, artículo 1° de la Ley provincial 692, a la propuesta de cancelación de deuda suscripta

entre la firma Comercial Río Grande S.A. y el Fondo Residual (Expediente: F-011/06).

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2007.
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